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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTRNCIá. OFICIAL 

Las 'eres«SrdpHfs y anuncios <ju<- liaynn de Insertarse en 
lo* B»iiT!»rn «,CÍALES se han iJe ta tildar al Jefe Político res-
-peetis-o, por C0j co„d,i<:lo se pasaran i.los Editores de los 
i^nicionados peii.ji C O S í 

(Real orden de 6 it Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica torio. |„, oian excepto lo» domingo*. 

— - P R E C I O S D E SUSCP.ICIÓÍ».- : — 

En esta capital, llevado á domicilio, a s o peseta» mensuales anticipadas: fue
ra do ella 3«50 al mes; • al trimestre; l l al semestre, j as-so por un ano. 

Se a Imiten sns-riciones en Madrid, en la Administra-ion del BotErís, plaza 
de S.inlu¿o, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

j Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono «n sellos. 

ADTERTKNCIA EDITORIAL. 

Las dispoticlones de 1 »* Anl.iriU l-s, rx:*f>to la» 4ue tea a 
á instancia de parte no pobre, se lu^-rtaran oficialmente: asi
mismo cuali|iiler anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de intsre» partieulir pa
garan 50 céntimos de peseta por cal i linei de inserción. 

Wtseáeré astelté s * eéntltooi fle p . -^ i « . 

Parle dicial. 

f f l cS lD fNCIA • . E L C O V S Z j O DE M I N I S T R O S * 

5S. MM. y Angara R e a i Familia 

continúan en e*ta Corte novedad en 

3U importante salud. 

MINISTERIO I)R LA GOBERNACIÓN. 

SéÜ orden. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
fiRW/ÍÍPDt«-jdo susoeusión. del Avuitfa-
V . S., lo evacuó con fecha 15 de Abril en 
los términos siguientes: . 

tEtxemo. Sr.: Cou Real orden de 5 de 
actual se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de La Madroñera, decreta
da en 18 dtd mes anterior por el Gober
nador de Cáceres. 

De la visita girada por uu Delegado 
que la expresada Autoridad nombró para 
que inspeccionase los distintos ramos de 
la Administración municipal del expre
sado término, resultó que los libros de 
Arqueos mensuales tcuían bastantes en
miendas, raspaduras y borroues, y el do 
intervención, á más do adolecer de idén
ticos defectos, estaba siu Orinar ni sellar 
en muchas de sus hojas; que no se había 
tomado acuerdo alguuo referente a la 
distribución mensual de los fondos, lo que 
8e hacia en virtud de la* órdenes de! Al
calde; que el libro ó padrón de vecinos 
no so hallaba extendido cu la forma que 
determina el art. 18 de la ley Municipal; 
que eu la sesión celebrada el 5 de Agosto 
último se acordó por unanimidad dar uua 
gratificación do 125 pes 'tas al apoderado 
que la Corporación tenia en la capital de 
h» proviucia por el mucho trabajo que lo 
había dudo la liquidación de uua lámina, 
y otra de 5 céntimos por 100 de tolo el 
•alor nominal que presentase eu la De
legación de Hacienda para su conver
s ó n , haciéndose esto á pesar de que el re
ferido apoderado tenía consignado un 
«ueldo fijo en el presupuesto; que eu 
« m i s m a sesión del 5 de Agosto se acor
dó también sacar de la Caja municipal 
25.0ü0 pesetas y colocarlas en deposito 
«ou el iuterés de un 6 por 100 anual en 
ona casa de banca de Trujillo; q̂ ue en 
otra sesión celebrada el 27 de Diciembre 
*e acordó asimismo por el Ayuntamiento 
<lar 2*50 pesetas de retribución diarias á 
los do3 Concejales comisionados para el 
servicio de recomposición de las calles, y 
en la celebrada el 15 de Julio se nombró 
Depositario á otro Concejal, coa el fuel
l o asignado eu el presupuesto para este 

cargo; que el libro de censo electoral 
correspondiente al año de 1881 no había 
sido adicionado en los años posteriores, 
y se hallan sus hojas sin rubricar por el 
Secretario, y sin firmar por los 10 elec
tores sacados á la suerte como dispone 
la loy; que no se habían formado ni pu
blicado las listas electorales para Conce
jales; quo la Junta municipal no había 
aprobado Las cuentas del ejercicio ante
rior; que los repartimientos de consumos 
de los 10 ejerc cios anterioras no fueron 
aprobados por el Ayuntamiento y triple 
número de contribuyentes, sino única
mente por aquél; que no se habían for
mado las Ordenanzas de policía urbana 
y rural, y que las últimas aprobadas lo 
fueron con fecha 15 de Abril de 1S82; que 
no existía libro de acuerdo de la Junta 
municipal, y el inventario de documentos 
existentes en el Archivo y Secretaría sólo 
a lcanzaba hasta el 10 de Abril de 1882. 
mente; que no se ha lormado por el Se
cretario el extracto ineusuul do los acuer
dos tomados por la Corporación, no ha
biéndose cumplido por tanto en este pun
to lo dispuesto cu el art. 109 de la ley 
Municipal, y por último, que los servi
cios de Ayuutamientos y bagajes no se 
llevaban con las formalidades debidas y 
no se habíau formado las listas de Com
promisarios para Senadores. 

La Seccióu, en vista de los hechos que 
quedan referidos, entiende que resulta 
justificada la suspensión del Ayunta
miento de La Madroñera decretada por 
el Gobernador de la provincia, pues la 
serie de infracciones legales que el mis
mo ha cometido, no solo en cuanto se re
fiere á la coutabili lad municipal, de las 
cuales debe responder en primer término 
el Alcalde como Ordenador de pagos y 
el Iuterventor de lus feudos municipales, 
sino también eu cuanto á otros ramos de 
la Administración municipal, demues
tran el abandono punibley la negligencia 
grave eu que la Corporación suspensa 
incurría, desatendiendo el cumplimiento 
de sus deberes que le estaban impuestos 
con perjuicio do los intereses del Muni
cipio, habiendo además méritos suficien
tes para que se ordeue al Gobernador que 
remita el tanto de culpa á los Tribunales, 
porque no habiéndose formado ni publi
cado á su debido tiempo las listas electo
rales para Concejales, el Ayuutamiento 
de La Madroñera ha incurrido en una de 
las omisiones previstas en la ley de 20 de 
Agosto de 1870; 

Opina, por lauto, la Sección, que re
sultando fundada la providencia del Go
bernador de Cáceres A que el dictamen se 
refiere, procede que so con.ir me, hacién
dose además á la expresada Autoridad la 
preveución que se i idica eu el dietameu.» 

Y conformándose S. M. el R E Y (q. D.g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como cu el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás ef.ctos. Dios guarde a 

V. S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cá
ceres. 

(GaetU 18 de Junio 1S84.I 

civil. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

El Cónsul de España en Oran me 
participa con fecha 10 del corriente el 
fallecimiento del subdito español Luis 
María Pérez, natural de esta Corte, de 47 
años de edad, é hijo de Juan Pérez, 
ocurrido en el Hospital militar «lo S.iida 
el día 25 de Marzo próximo pasado, 
este per iouicu uucia i a nti uu quo u e g u c 
á conocimiento d« los parientes del tinado 
á los efectos que ha va lugar. 

Madrid 24 do Octubre do 1884.=El 
Gobernador, II. Fernández V¡|lavordo. j 

Comisión 

D. Camilo Poxzi Gentón, Jefe supe-
r; ir 1(3 Administración y Secretario de 
la Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que cu la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de acuerdo cou el Sr. Comisario de 
< r ierra del distrito, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 do 
Setiembre de 1848, 22 do Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los su Min is t ros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta provin
cia durante el mes de Octubre actual 
son los siguieutes: 

Pételas. Cents. 

(lacióu de pan.. . . . 0'¿3 
Ídem de cebada 0*56 
ídem de paja ()*18 
Litro de aceite i'OJ 
Kilogramo de carbón *>* i 1 
Ídem de leña 0'03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada por el Excmo. se
ñor Vicepresidente, en Madrid á 22 de 
Octubre de 1884.=V.° ü.°=Hírnández 
Prieta.=Cam¡lo Pozzi. 

. T i l l l t l t . p i ' O V Í l K M U l 
<lo I i w t r u o e i í í u pub l i ca , <le 

Mnclrit l . 

Circular. 

En la Gaceia de Madrid del 21 de 
Setiembre último se halla iusérta la Real 
orden siguiente: 

«tilmo. Sr.: Tiene grande importancia 
por diferentes conceptos el conocimiento 
del término medio de alumnos asistentes 
á las Escuelas públicas de primera ense
ñanza; y á fin (le obtener este dato con 
exactitud, y de que en todo tiempo se 
pueda aclarar cualquier duda quo ocu
rriere, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver lo siguiente: 

1.° Depde el próximo raes de Octubre 
los Maestros y Maestras de las Escuelas 
públicas de todas clases y grados consig
narán al fin de cada lista mensual de 
asistencia el término medio do alumnos 
que hayan concurrido duraute el mea 
respectivo. 

2.° En la primera quiucena de Enero 
de cada año los referidos Maestros y 
Maestras mandarán á los Inspectores del 
ramo una nota que contenga el total ge
neral de alumnos que han estado inscri
ba o » u » I J K - ~ . -4- — V - — 1 i X • 

3.° Cuidarán dichos Inspectores con 
el mayor celo de que todos los Maestros 
cumplan lo prevenido en lus anteriores 
disposiciones, y á este fin, siempre que 
visiten lus Escuelas, haráu constar eu 
ol registro correspondiente lo que resul
te respecto á la nota mensual que debe 
expresar dicho término medio de asis
tencia. 

Y 4.° Los mismos Inspectores darán 
á esta Dirección eu fin de Enero de cada 
año dos resúmenes de los datos de Maes
tros y Maestras, cou arreglo á los mo
delos que so Íes remitirán oportuna
mente. 

De Real orden lo digo á V. I . para so 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I muchos años. Madrid 
31 de Agosto do 1884.=^Pidal.=Sr. Di
rector general de Instrucción pública.» 

Y pira que los Maestros y Maestras 
de esta proviucia tengan couocimiento de 
la precedente Real orden, ha a * )rdado 
la Junta reproducirla íntegra por medio 
de la presente circular á fin de que cum
plan con exactitud los preceptos que á 
los mismos iucumben. 

Madrid 24 de Octubre do 18S4.=El 
Gobernador, Presidente, Villaverde.=El 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

I n t e r v e n c i ó n *le 1 l:i<?iond.a, 
d e l a p rov inc i a , « le Ma t l r i t l . 

Habiéudo3o extraviado el resguardo 
de la factura uúm. 19$, correspondiente 
á la inscripción intransferible del 80 por 
100 de Propios de Vtlhtmanrique de 
Tajo, veucimieuto de 1.° de Octubre de 
1884-85, cuyo importe al trimestro es de 
24 pesetas 6 céntimos, suscrito por Don 
Emiio Trujillo, se hace saber por medio 
de est-a periódico oficial que á coutar de 
la fecha de este anuncie*, si no se presen
tase eu estas otktuas eu el preciso tér
mino de 15 días, quedará nulo y siu n in 
gún valor ni efecto. 



Lunes 27 de Octubre de 1884. 

Madrid 23 de Octubre de 1884.= El 
Interventor, Nicolás García. 

Ignorándose el domicilio de D. Fran
cisco García de Tormos, contratista que 
fué de arrastres do efectos estancados, á 
quien hay que hacer entrega de cierto 
documento procedente de la ILtervenciótt 
de Almería, por el preséntese le cita j .ra 
que en el término de quince días, á contar 
desde la publicación^dc este edicto, se 
presente en esta encina, caite Ancha de 
San Bernardo, núTrn. 18-" 

Madrid 24 de Octubre de 1884.=El 
Interventor, Nicolás García. 

l a p r o v i n c i a <l<- Mml i - i t l . 

Resultando en el Registro de la pro-
priedad de esta capital existente una car
ga impuesta sol re los solares de la anti
gua casa Escuela de Veterinaria, sitos 
en esta O rte y Carrera de San Francis
co, que hacen esquiua y vue v^n á la de 
San Isidro, números í y 15 antiguos, 
manzana 117, expresada cu lossiguicutes 
términos: 

«Segunda. Un censo redimible de 
19.000 reales vellón de principal y 570 
reales de réditos en cada un año, impues
to por D. Félix Ortiz de Moneada en fa
vor de la capellanía que fuudó D. Pablo 
de Moneada en la parroquia de S:m Nico
lás de la ciudad de Toledo, con hipote
ca de dos terceras partes de tinas casas 
en la villa de Madrid y calle del Ángel, 
á mano derecha, pasada la de las A ¿rúas, 
mediante escritura otorgada cu la villa 
de Santa María la Real de Nieva A 26 
de Agosto de 1715 ante el Escribano 
de su número Francisco González de 
León, registrada en 22 de Octubre de 
1883.» 

Se cita á los que se crean con de
recho á ella para que dentro del p!azo de 
60 días, contados desde el siguiente al do 
la inserción do este anuncio, se presenten 
en esta Delegación á justilicar la propie
dad del expresado gravamen: previnién-
Fa extinguido y se proceuera a su ueoiua 
cancelación. 

Madrid 25 de Setiembre de 1884.= 
Modesto Fernández y González. 

Resultando en el Registro de la pro
piedad de esta capital existentes dos car
gas impuestas sobre a casa sita en esta 
Corte y su calle de Valverde, uúrn. 33 
antiguo, 34 moderno, de lainauzana34'>, 
registrados eu los términos siguientes: 

«Tercero. Otro censo de 5.061 rs. de 
capital y 151 reales 32 maravedises de 
réditos anuales, impuesto sobre esta casa 
y otros bienes por I ) . Juan Martínez «le 
Galarza, por medio de apoderado en favor 
del mayorazgo que fundaron Cristóbal 
de Victoria y Catalina de aguilera, su 
mujer, según esentura otorgada en 20 de 
Octubre de 1713 ante D. José ("arlos 
Toya, tomada razón eu 11 de Abril de 
1806, folio 4 del Índice. 

Cuarto. Uua obligación por 60.000 
reales como parte de uua transacción cu
tre la Sra. Duquesa de San Carlos y Don 
Bonito Antiñón, cu va cantidad se ubligó 
á'pagarla en Cuatro plazos, segúu esentu
ra otorgada eu 17 de .Setiembre de 1833 
ante D. Miguel ue Hema, Escribano del 
número, reg:6trada en 11 de Noviembre 
siguiente al folio 5 del índice.» 

Y al objete de proceder a la cance
lación de los referidos gravámeues, se 
cita á los qut* se crean cou derecho á ellos 
¿ fin de que dentro «leí plazo de sesenta 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este auuucin, presenten la 
correspondiente justiticacióa de pro
piedad; previniéndoles que de no ver Jil
earlo se entenderá que renunciauá su de
recho. 

Madrid 10 de Octubre de 1884.= Mo
desto Fernández y González. 

ción del presente aunnrio para que las 
personas que se crean con derecho á su 
desempeño por rcuuir los requisitos ex
presados en la ley de Presupuestos de 1 i 
de Julio de 1876, decreto do 1874 y Real 
orden de 13 de Setiembre último, lo soli
citen de mi autoridad dentro del plazo de 
1"> Jias por medio de instancia acompa
ñada de tos documentos justificativos del 
expresado derecho. 

Madrid 22 le Octubre de 1884.= El 
Delegí.do .in Hacienda, Modesto Fernáu-

El día 27 del corriente se abre el 
patío de ia mensualidad de Setiembre 
próximo pasado á los partícipes de Car
gas de Justicia que tienen consignados 
sus haberes en la Tesorería de Hackn la 
de ista provincia, el cual continuara 
abierto hasta el día 29 del mismo. 

Madrid 24 de Octubre de l884.=Mo-
desto Fernandez y González. 

¿yutiiaiuienlos. 

M : I < 1 I M < I . 

No habiendo tenido lugar por falta 
de lidiadores las subastas verificadas 
los días 8 y 9 de los corrientes para la 
enajenación de siete solares sitos en la 
calle de Alfonso XII y señalados con las 
letras de la A Á\a G inclusive, esta Ex
celentísima Corporación ha acordado se 
saquen por segunda vezápública subasta 
dichos solares, bajo los mismos tipos y 
pliegos de condiciones insertos en la Ga-
cetade Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L déla pro
vincia de los días 13 y 17 de Setiembre 
último, los cuales estarán de manifiesto 
eu el Negociado deSiudicaturade esta Se
cretaria de una á cuatro de la tarde todos 
los días no feriados que medien hasta c) 
del remate. 

Las licitaciones tendrán lugar los días 
6 y 7 de Noviembre próximo en la terce
r a C a s a ConsiBtorial f lmrwr in l . 101. bato 
Autoridad eu quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Octubre de 18S4.=EI 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo d ¡iroposiciáti 

(¡iuc deberá extenderle en papel del sello 11.*) 

O...., que vive...., enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del solar letra sito en la 
calle de Alfonso XI I , aunciada en el lio-
Lia I N O F I C I A L de la provincia y (Sácela 
de esta capital del día de de...., 
se compromete á satisfacer por aquél el 
precio de (en letra). 

Madrid de de 1884. 
(Firma del proponento.) 

Hallándose vacante ol estanco del pue
blo de Cobeña, eu esta provincia, corres
pondiente al partido administrativo de 
Alcalá de Henares, he acordado la publica-

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el desmonte 
de un trozo de la calle uúrn. 4 de los te
rrenos del Palacio de Justicia, demolición 
de parte de uu muro de sostenimiento de 
los mismos, eu la línea de fachada de la 
calle del Marqués de la Ensenada, y nue
va construcción de otro muro eu la de la 
mencionada calle uúrn. 4. bajo el tipo 
máximo de 12.604 pesetas 70 céntimos, 
importe total de la obra. 

Los licitadores consignarán como fian
za provisional la cantidad de 631 pesetas 
en la Tesorería de Villa ó en la Caja ge
neral de Depósitos, acota ñauando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio mu- { 
nicipal establecido, y el rematante la de
finitiva en igual forma de 1.262 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Ingenie
ro Director del ramo de Vías públicas, 
visada por el Hxcmo. Sr. Delegado espe
cial del mismo 

La subasta se verificará el día 5 de 
Noviembre próximo en la tercera Casa 
Consistorial, (Imperial, 10), bajr» la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori- • 
dad en quieu delegue; hallándose los J 

pliegos de condiciones de manifiesto en 
el Negociado de Sindicatura de esta Se
cretaría de una á cuatro de la tarde to
dos los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Malrid 18 de Octubre do 1884.=El 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de propon' ion verbal. 
D , enterado deias condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio porel tipo de.... 

R e d ñuejaa 
No habiendo tenido efecto la primera 

y segunda8ubasta para ia venta de la roza 
tle las leñas del monte Pena del Gato, de 
estos propios, se ha señado para la tercera 
el día 2del mes próximo de Noviembre, y 
hora de las doce de su mañana, en la casa 
de Ayuntamiento de esta villa, bajo el ti
po de 1.125 pesetas y condiciones que 
Sirvieron de base en la primera subasta. 

Lo que se anuncia al púbiieo llaman
do licitadores. 

Kedueña 22 de Octubre de 1884.=El 
Alcalde, Nicasio V. Cerezo. 

1 t i l l ' i T o w . 

Feria de San Martin, 1884, en los días 
11, 12 y 13- de Noviembre en el gran 
mercado, sito en el barrio de San Lucas 
de esta ciudad. 

Feria de ¡finados mular y cabalí<ir. 

El Ayuntamiento ha acordado como 
estimulo para los concurrentes al ferial, 
la distribución de los siguientes premios: 

Uno de 200 pesetas, al dueño que pre
sente la mejor piara de muías ó machos 
treintenos, en número «¡ue no baje de 12. 

Uno de 200 idom, al dueño que pre
sóme la mejor piara de muías ó machos 
quincenos, en número quo no baje de 12-

Uno de 200 ídem, al dueño quo pre
sente la mejor piara de muías ó maclios 
lechales, que no baje de 12. 

Uno de 100 idem, á la mejor muía ó 
macho de 30 meses. 

Uno de 100 idem, á la mejor muía ó 
c/uu uu jvü iuum, a ta mejor muía o 

macho de leche ó lechal. 
Uno de 100 idem, á la mejor potra ó 

potro de 30 meses. 
Uno de 100 idem, á la mejor potra ó 

potro do 15 meses. 
Los dueños de los ganados quo deseen 

optar á los premios que han de distri
buirse el día 13, se servirán concurrir al 
pabellón del Excmo. Ayuntamiento an
tes de las doce de la mañana del día Y'¿, 
cou el liu de hacer la oportuua inscrip
ción de ganados eu el registro formado 
por este Ayuntamiento. 

Al propio tiempo de hacerse la ins
cripción se preseutará certificado expedi
da por ios Sres. Administradores de 
Contribuciones y lientas, si el iuteresado 
reside en capitales de provincia, y de los 
Sres. Alcaldes de sus respectivos do
micilios, si lo verifican eu pueblos de ? 
corto vecindario, y en los que se hallan 
.i cargo de los Ayuntamientos las corres
pondientes matrículus de gauaderia, eu 
los cuales se haga coustar que los intere
sados se dedicau á la recría de ganado, 
número de cabezas que tenían inscritas 
en la expresada matricula y contribución 
que satisfaceu por dicho concepto. 

burgos 17 de Octubre de 1884.=E1 
Alcaide, Manuel de la Cuesta y Cues
ta. = P. A. i ) . S. B.j el Secretario, José 
Kío y Güi. 

i'rovHittidus jütliciaíes. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

l l o - p i l;t 1 

D. Andrés Calleja y Sánchez. Juez de 
iustrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Baldomcro Arjonilla Gara
tera, natural de Málaga, de 29 años, y 
á su esposaBalbina Canales Ruiz, alias la g 
Vaqaerina, natural de esta Corte, do2 l ( 

años, que han vivido en la misma en !&. 
callo de Ministriles, núm. 9, segundo 
cuyo actual domicilio y paradero s e ' i i 
ñora, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 6 
ante la Sección segunda de la Safa de lo 
criminal de la Kxcma. Audiencia de este 
territorio á responder de lo» cargos que 
les resultan en causa por atentado á loa 
agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo so les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio qar 
haya lugar en derecho. 

Y á Ta vez exhorto y ruego á tor* 
las Autoridades y mando á los indivii* 0 8 

déla policía judicial que procedan 1 

busca y captura de los expresaJc 8 n * 
jetos, y en caso de ser habidos los »»UK*& 
en las respectivas cárceles de c í * Corte 
á disposición de la expresada S r c ' o n se
gunda. 

Dada en Madrid á 18 ¿ Octubre 
de 1 S84. = And res Ca! leja.=Jj Escribano 
actuario, Licenciado A u g e * * o n 2 * l e z de 
CorJavias.= Es copia.-rrEJiSscribano ac
tuario, Licenciado Cordadas. 

En virtud de prov inc ia dictada p< r 
el Sr. Juez «le instrucción del distrito de 
¡a Inclusa de esta Ccrto en la cansa que 
se sigue por homicidio de José Domín
guez y Domingue-., se cita á Varia Gon
zález, viuda del finado, pan» que compa
rezca en dicho Juzgado á nacerle el ofre
cimiento de menciom»da causa por si 
quiere ser parte en P * ' 1 " ? renunciar ó no 
á la indemnización P"«- , í l» correspon-
dcrlc; apercibid* d e < l u c 8 1 n 0 comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid * 16 de Octubre de 1884.= 
V.° ¿ .^Mar iano Fonseca.=Victoriauo 
Moreno. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Ootk&rtQ&o. 

D. Cándido de Manzanos y Sáenz, 
Juez municipal suplente del distrito del 
Congreso de esta Corto. 
s./refiViiu/.1 y .uiiuge, soltero,"del* comer
cio, de 38 años, que ha vivido en esta 
Capital, calle de Campomaues, núm 7, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado muni
cipal, sito en la plaza de Matute, núm. 8, 
p r i n c i p a l , el día 31 del actual, á las dos 
de su t a r d e , con objeto de celebrar juicio 
de faltas por las lesiones que le fueron 
inferidas el 4 de Junio último; previnién
dolo que de no verificarlo le parará el 
jierjt.icio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 18 de Octubre de 
1884. =Cándido de Manzanos.«=E1 Se
cretario, Eugenio Díaz. 

Anuncios. 

U S CHANDES BODEGAS ESPAÑOLAS. 
S O C I E D A D A N Ó X I M \. 

Número 224.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 8 de Octubre de 1884, ante mi 
D. Telesforo Uobles y Moraleda, vecino 
de ella, Notario del ilustre Colegio y dis
trito de la misma, y testigos que se ex
presarán, comparecen: 

D. Adolfo Guerrero y Scarnichia. de 
50 años de edad, soltero, empleado en 
las uricinas de los caminos de hierro del 
Norte, con domicilio en esta Corte, calle 
de Serrano, núm. 06, que lo fué librada 
su cédula personal por el Sr. Administra
dor de Impuestos de esta provincia en 14 
de Agosto último cou el número 1 de las 
de quinta clase. 

Ü. Faustino Casas y Mota, de 52 años, 
casado. Abogado y empleado, habitante 
Costanilla de los* Ángeles, número 3, 
cuarta bajo, con cédula personal expe
dida cu esta capital en 18 de Febrero del 
corriente año, número 4.601, de las de 
tercera clase. 

Y D. Carlos Sepúlveda é Ibarlucea, 
de 44 años, casado, del comercio, veciuo 
de Irúu, resideute en esta Corte, calle de 
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« n n núm. 5, coa cédula personal li-
fcSffK ? S á 2 de Nov.embre del año 
SSníocon el núm. 1 de las de cuarta 

e t e T e « Brea; D. Adolfo Gnorrern y Don 
Festino Casas y Mota son vecinos de 

Sinital Y concurren con el D. Car-
f\%r 'úlveda cada uno por so propio 
j ^ h o Y éste además en rcprrscnta-

ln dci'Sr. 1). Ricardo Morales Ruano, 
44 años de edad, casado, del comer-

•n vecino de la vil a de Irüu, según el 
le confirió en o la á 18 de Setiembre 

2?ümo por ante el Notario D. Pedro de 
lidart. bajo el nñm. 336 de orden, cuya 
nntr.era copia legalizada y reintegrado 
ÍTnjipel cu que se halla extendida, en
vega p a r a documentar este contrato, y 
, u tenor es el siguiente: j " 
' pt^er— Núm. 330.—knlavdladelrún, 
* 18 de Setieinbre de 1884, ante mi Don 
Pedro do Iudart, Notario del Colegio del 
territorio do Pamplona, con residencia en 
esta villa, comparece D. Ricardo Morales 
Roano, de edad 44 año?, casado, comer
ciante,'vecino de esta villa. Doy fo yo el 
Notario de que el compareciente ha hecho 
las manifestaciones que preceden, de que 
le conozco personalmente y de haberme 
exhibido su cédula personal de sexta cla-
-e expedida por la Alcaldía de esta villa 
en 5 ¿e Enero último con el núm. 9; y 
teniendo por tanto á mi,juicio la capacidad 
legal necesaria, que el compareciente ma
nifiesta uoestarle limitada para formalizar 
la presente escritura de mandato, dice: 
Que da y confiere todo su poder especial, 
tan bastante como legalmente se requiera 
y sea necesario, á favor del Sr. pon 
Carlos Sepúdveda é Ibarlucea, mayor de 
edad, casado, del comercio, residente en 
Madrid, para que en nombro y repre
sentación del compareciente otorgue con 
los demás interesados la escritura de ¡So
ciedad anónima para la produccióu, ela
boración, adquisición y venta de vinos, 
denominada de Las Grandes Bodtgas Es-
fakolaSi bajo la razón social de Las Gran
des Bodegas Españolas, con arreglo á los 
estatutos que están acordados y con las 
demás condiciones quo estime conve-

ai mandatario 
para ijue en el contrato que celebra pueda 
señalar domicilio para el cumplimiento 
del mismo; asimismo para concurrir, si 
fuese necesario, al acto de constitución de 
la expresada Sociedad, pues el poder que 
para todu lo expresado y sus incidencias 
necesite, ese mismo le confiere al Sr. Don 
Carlos Sepúlvcda. sin ninguna limitación, 
con faculiad «le sustituir, obligándose á 
estar y pasar cuanto en su virtud se hi
ciere y obrare.=Así lo otorga y tirma con 
hw testigos instrumentales y presentes eu 
este acto D. Juau María Semper y Don 
Juan Casieleiro, vecinos de esta villa de 
Irúu, quo aseguran no tener excepción 
alguna para sei !o, eu cuyo acto yo el No
tario, por opción del otorgante y de los 
testigos, enterados por mi de su derecho 
de leer esta escritura por si ó de oírmela 
jeer, hice t«n alta voz lectura íntegra de 
la y fud aprobada; y dando fe de todo lo 
contenido en este iustrumento público, 
«>«no, firmo y rubrico yo el Notario.= 
Kicurdo Mora!ea.=Jua"n María Soin-
{*r.=Juau Casteleiro.= Está signado: 
redro de Indart. 

Es primera copia conforme á su ma
triz, que señalada con el núm. 336 obra 
¡ am? P r o t °co lo corriente de escrituras 
puu.icas del presente año; y en fe de ello, 
«fu remisión, signo, firmo y rubrico para 
««otorgante en esta seguuda hoja de 
J*pei común, por no usarse del sellado 
Y ° * t t l provincia de Guipúzcoa, quednn-
h ¡ « a í 0 t a ' , a l a «pedición d e ^ , o p i a a i 
E L 8 U , n a t r ' z » el día de su fecha. = 
«*ta Signado.=Pedro de lndart.=Hay 
InY 0 " , ; o d l c e : N o t í l r ! " « de Ü. Pedro d*e *uoart —Irúu. 
. í-egalización.—Los infrascritos Nota-

üou ¡ 5-iS 0 , e« i o d e P a m p ! o o a y distrito 
|-J*f?ai d° esta ciudnd de Sau Sebastián 
2*»itzamo8 el signo, firma y rúbrica que 
»At<ceden del Notario Ü. Pedro Indürt, 
^ n residencia en la villa de Irún 
I8 fa a n í k ' b a s t i : , n 19 de Setiembre de 
^ n T ^ n : x á o : Jcaquíu Elosegui. =s 
un ¡ l i • J

J o . * é K r a u « » s co ( ) r enda in .=Bay ' 
«eiio du legalización que dice: Colegio 

notarial .le Pamplona. — Xihil Prins 
jlde.—Doce reales.—Núm. 1.703.—Hay 
otro sello de la clase 7.* do 5 pesetas y 
manuscrito en él lo siguiente: Por reinte
gro, Octubre 8 de 1884.—Y otro móvil. 

Lo compulsado concuerda á la letra 
con la copia de poder entregada, qno se 
unirá á esta continuación, asegnraudo el 
D. Carlos Sepúlvcda qne el referido poder 
no le está revocado, suspenso ni limitado. 

Los tres señores comparecientes afir
man que 8e hallan en el pleno uso de sos 
respectivosderechos civiles, sin limitación 
alguna, no constando al infrascrito Nota
rio cosa en contrario, y por lo expuesto 
tienen en su coucepto la capacidad legal 
necesaria para formalizar esta escritura 
de Sociedad anónima para el objeto que 
se dirá; y á su virtud manifiestan: 

1.° Que los señores comparecientes, 
con el D. Ricardo Morales y Ruano, han 
determinado formar una Sociedad anóni
ma con la denominación ó nombro do 
Sociedad de las Grandes Bodegas Españo
las, a cuyo fin hnn acordado y aprobado 
los estatutos bajo los cuales se ha de regir 
la referida Sociedad, siendo los mismos 
los que á continuación se expresan: 

E S T A T U T O S 
de la Sociedad de las Grandes Bodegas 

Españolas. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

De la constitución de la So'ied'td. *» domicilio, 
objeto y duración. 

Artículo 1.* Con sujeción al Código 
de Comercio y á las demás disposiciones 
vigentes, y á cuantas posteriores le pue
dan favorecer, se crea una Sociedad anó
nima con la denominación de Sociedad 
de las Grandes Bodegas Españolas. 

Art. 2.° Kl domicilio de la Sociedad 
se establece en Madrid. 

Art. 3.° La Sociedad tiene por objeto: 
la producción, elaboración, adquisición 
y venta de vinos, así como de los demás 
productos que tengan analogía ó relación 
con la industria a que se dedica. 

*rt 4. 0 Sn iloración será de 20 años, 
contados doo.lo 1.° Jo B u ^ w â . i«>o*. 

Art. 5.° ,K1 año social se computará 
de 1." de Enero á 31 de Diciembre. 

CAP ITULO II . 

Del capital s/>cial. tice iones en //«<• *e divide, 
derechos y o'Aujacion'it de lis mUmax. 

Art. 6.° El capital social es de 125.000 
pesetas, representado por 250 acciones de 
500 pesetas cada una al portador, con 
todo su valor nominal satisfecho. 

Los títulos que las representen lle
varán la firma del Presidente de la Comi-
sióu de la Sociedad y la del Gerente, y el 
sello de ia misma, serán talonadas y su 
numeración correlativa. 

Art. 7.t f Las acciones dan derecho á 
una ¡tarto proporcional en el capital de ta 
Sociedad y en la repartición de los bene
ficios. 

Art. 8 ° Las acciones son indivisibles 
para los objetos sociales. 

Art. 9." La Sociedad reconoce por le
gítimo dueño al portador del titulo A todo 
poseedor de una ó más acciones son obli
gatorias las disposiciones adoptadas con
forme á los prescutes estatutos. 

CAPÍTULO I I I . 

De la* utilidad?*, distribución de ellas y 
J'i-ndo de reserva. 

Art. 10. Constituyen las uti'idades 
de la Sociedad los productos líquidos que 
resulten después de deducidos los gastos 
quo se cansen por todos conceptos. 

Art. 11. Las utilidades liquidas de la 
Sociedad se distribuirán por el orden si
guiente: 

Cinco por 100 para formar un fondo 
de reserva hasta llegar á la suma do 2.000 
pesetas anuales. 

Seis por 100 para el interés de las ac
ciones sobre su valor nominal. 

Cuatro por 100 para los Vocales de la 
'Comisión de la Sociedad, cuya distribu
ción es de su exclusiva competencia. 

Diez por 100 oara el Gerente; y 
Cinco por 10Ó á repartir cutre el per

sonal superior de los establecimientos 

de la Sociedad en la forma que acuerde 
el Gerente y la Comisión de la Sociedad. 

El remanente que resulte se repartirá 
entre los accionistas. 

El pago de los intereses anuales co
rrespondientes á las acciones se verificará 
en Madrid en las ¿pocas que fije la Co
misión de la Sociedad, y con sólo la pre
sentación de los cupones cortados de los 
títulos. 

Art. 12. El fondo de reserva habrá de 
invertirse on efectos públicos ú otros que 
anaalmente acordará la Comisión de la 
Sociedad á propuesta del Gcreute, los que 
se depositarán en la Caja geucral de De
pósitos ó en el Banco de España. 

Art. 13. Estos títulos no podrán eua-
jeuarse ni invertirse su importe siuo por 
acuerdo de la Comisión de la Sociedad á 
propuesta del Gerente. Cuando así acon
tezca, volverá á reponerse del modo que 
queda establecido. 

Art. 14. Kl derecho á percibir los di
videndos prescribe á los tres o ños de 
publicado el auuucio de su pago. Trans
currido este plazo pasará lo que uo se 
haya cobrado á componer parte de los 
beneficios de la Sociedad. 

CAPÍTULO IV. 

De la A-lminUtracioH de. la Sociedad. 

Art. 15. La Administración de la So
ciedad se ejercerá por el Gerente y la 
Comisión de 1.a misma. 

DEL (1 H U E S T E . 

Art. 16. Es Gerente de la Sociedad 
D. Carlos Sepúlveda é Ibarlucea, y en 
tal concepto responsable de las obliga
ciones que contraiga á nombre de ella. 

La Comisión de la Sociedad determi
nará anualmente el sueldo fijo qne haya 
do atribuirse al Gerente dé la misma. 

Art. 17. El Gor*ntc representa la per
sonalidad de la Sociedad, y eu tal con
cepto lo corresponde: 

1.° Llevar la firma social y autorizar 
con ella t>das las operaciones que celebre 
á su nombre. 

2.° Representar á la Sociedad en las 
r»*i»»!nn<* ,ln7.»xfl«t'»» y Tr¡h«»*>*»lc» va quu 
necesite ó lo convenga comparecer. 

3.° Nombrar y separar los emplea los. 
4.* En fin, toda la plenitud de atribu

ciones quo hace necesaria la gestión ad
ministrativa que está á su cargo, excepto 
únicamente la que estos estatutos atribu
yen expresamente á la Comisión de la 
Sociedad y á la Junta general. 

Art. 18. El Gcreute redactará todos 
los años uua Memoria relativa al ejercicio 
del año anterior y situación de la So
ciedad. 

Art. 19. Treinta días antes al menos 
del en que se reúna la Junta general, 
entregará esta Memoria con las cuentas 
correspondientes del año anterior, á la 
Comisión do la Sociedad para que é.íta 
las examine y presento con su dictamen 
á la Junta general. 

Art. 20. Kl Gerente puede delegar 
sus fuuciones temporalmente bajo su res
ponsabilidad. Su cesación no producirá i Jiatamento después de celebrada la junta, 
la disolución do la Sociedad. Si falleciere, I Art 32. El derecho de asistir á la 
renunciare ó fuera legalmente removido, | ju 
se formará nu balance do situación que 
fije el limite du las responsabilidades res
pectivas, y se procederá á su reemplazo 
couiorme'á lo dispuesto en el art. 3y. 

Art. 24. La Comisión celebrará una 
reunión mensual ordinaria y ¡as extraor
dinarias quo crea convenientes ó á que 
el Gerente la couvoque. En ia reunión 
mensual ordinaria se le dará cuenta por 
<-*l (ícrente de la marcha de !o3 negocios 
de la Sociedad, y será de su atribución: 

1.° Examinar y reparar tas cuentas 
mensuales, y dar dictamen á la Junta 
general sobre la quo auualmente ha de 
presentar el Gerente. 

2.° Nombrar interinamente ol Geren
te en los casos que señala el art. 20. 

3.° Acordar á propuesta dol Gcreute 
sobre el reparto de las cantidades que se 
gradúea prudcncialmente á buena cuenta 
de dividendos activos. 

St fuese necesario aumentar el capital 
social, corresponderá hacerlo á la Junta-
generai á propuesta del Gerente y de la 
Comisión. 

Sobre la contratación de préstamos y 
las condiciones de ellos. 

Sobre la omisión de las acciones exis
tentes en cartera. 

Sobre la enajenación de los efectos 
públicos ú otros quo constituyan el fondo 
de reserva, y la inversión de su importe. 

Sobre todo- lo demás quo no corres
pondiendo á ta Junta general, !e someta 
a su deliberación el Gerente. 

Art. 25. La Comisióu uo podrá tomar 
acuerdo á primera convocatoria si no 
concurrieran dos individuos al menos. 
A !a segunda convocación tomará acuer
do el que concurra, aunque sea uno solo, 
y si no concorriera ninguno, resolverá el 
Gerente las cuestiones pendientes. 

Art. 26. Los acuerdos de la Comisión 
de ¡a Sociedad constarán en actas, que 
firmarán los Vocales que concurran y ol 
Gerente. 

Art. 27. Los certificados quo sea pre
ciso expedir los firinarm el Presideuto 
y el Secretario. 

Gerente desempeñará 
Secretario si no lo hu-

Art. 28. El 
laá funciones do 
biese. 

DE LA JUNTA OENEUAL. 

Art. '29. Todos los años se celebrará 
una junta general ordinaria en el raes do 
Marzo. El Gerente podrá convocarla ex
traordinariamente siempre que lo crea 
oportuno, v tendrá el deber de hacerlo 
dentro de los ocho días siguientes de pe
dirlo la Comisión de la Sociedad. 

Art. 30. La convocación para las jau
tas generales se hará por medio de anun
cios que liabran de publicarse con 20 
días al monos de anticipación eu la Cace
ta y Diario oficial de auuncios ó perió
dicos quo le sustituya, si éstos cambian 
do titulo. 

Art 31. Para acreditar el derecho de 
asistir á ellas habrán de depositarse las 
acciones eu la caja social desde el día en 
que se publique el anuncio hasta tres 
días antes del cu que se celebre. La caja, 
previa comprobación de las acciones, 
dará un resguardo nominal talonado, 
que volverá á caujearsc por ellas inmu

ne. LA COMLSIÓX DE LA SOCIEDAD. 

Art. 21. La Comisión de la Sociedad 
se compondrá de tres accionistas nom
brados por la Junta general. Se renovará 
uno cada tres años, y el primer tumo se 
fijnrá por la suerte. 

Las varantes que ocurran de uua á 
otra se cubrirán interinamente por nom
bramiento que hagau los otro3 dos. Los 
salientes pueden ser reelegidos. El que 
sea reelegido en sustitución de otro ocu
pará el puesto de éste para la renovación. 

Art. 22. Para desempeñar el cargo 
de Vocal de la Comisión de la Sociedad 
es preciso tener depositadas cinco accio
nes en la Caja do la misma. 

Art. 23. En la primera reunión que 
celebre la Comisión después de la Junta 
general ordinaria do cada año, designa
rá olla misma el Vocal que haya de pre
sidirla. 

ota general puede delegarse á favor de 
otro accionista, transmitiéndole al efecto 
el documento de resguardo d<; las accio
nes depositadas. 

Art. 33. La Juntn gvjcral se consti
tuirá legítimamente siempre que los in
dividuos ,que concurran a ella represen
ten la mitad más una de las acciones 
existentes. Si uo se reuniera este número 
se hará nueva convocación para dentro 
délos quince días siguientes, pub'.io in-
dose el auuncio con ocho al menos de an
ticipación al en que haya de celebrarse. 
Eu esta junta los individuos que la com
pongan, cualquiera que sea su número y 
el de las accioues que representeu, podrán 
del ib rar y adoptar todas las determina
ciones qué so hallen dentro de las atribu
ciones de ella. 

Art. 34. Los acuerdos de la J tinta ge
neral se tomarán por mavoría absoluta 
de votos, contándose al efecto los accio-
nistas presentes y representados. En caso 
de empate decidirá el Presidente. 

Las disposiciones qne ad pío la Junta 
en conformidad con estos estatutos serán 
obligatorias para todos los acciouiáUs 
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aun cuando no hubieran concurrido á 
ella. 

Art. 35. Tiene derecho á asistir á la 
junta general todo el que sea poseedor 
de cinco ó más acciones. 

Cada cinco acciones dan derecho á 
un voto. 

Art. 36. La Junta general podrá c&-
lebrar siempre que se reúna todas las se
siones que considere necesarias para el 
más amplio ejercicio de las facultades y 
atribuciones que la competen. 

Art. 37. El Presidente de la Comisión 
de la Sociedad lo será también de la Jun
ta general, y á falta de él, uno de los 
Vocales. Serán escrutadores los dos ma
yores accionistas presentes, y en el caso 
de no prestarse á ello, los que sigan 
por orden. 

El Presidente y los escrutadores nom
brarán el Secretario p ira la junta ge
neral. 

Art. 38. Las actas de la Junta gene
ral se extenderán en un libro destinado 
al efecto. So hará constar en ellas la lis* 
ta de los individuos presentes, y las au
torizarán el Presidente, los escrutadores 
y el Secretario. 

Las cortiticaciones que de ellas se 
expidan se autorizarán por el Gerente 
con el V.° B.° del Presideute y llevarán 
el sello de la Sociedad. 

Art. 39. Corresponde á la Junta ge -
noral: 

1.° Elegir los individuos de la Comi
sión de la Sociedad. 

La elección so hará por papeletas es
critas en escrutinio secreto, y quedará 
elegido el que reúna mayor número de 
votos. En caso de empate, el que tenga 
mayor número de acciones, y si tuvieran 
las mismas, el de más edad. 

2.° Deliberar sobro la Memoria co
rrespondiente al ejercicio del año ante
rior y situación de la Sociedad que ha 
de haber presentado el Gerente al examen 
de la Comisión de la Sociedad. 

3.° Aprobar y resolver lo que proceda 
sobre las cuentas anuales. 

4.° Nombrar el Gerente en los casos 
previstos en el art. 20. 

Art. 40. Corresponde además á la 
Junta general acordar á propuesta del 
Gereute y de la Comisión de la Sociedad: 

1.° Sobre reparto definitivo de divi
dendos activos. 

2.° Sobre aumento de capital. 

CAP ÍTULO V. 
1 .¡anidación y disolución de la SiKicd'id 

y reforma de lo» estatuto*. 

Art. 41. La liquidación y disolución 
de la Sociedad ha de acordarse necesa
riamente por la junta general, previo el 
siguiente procedimiento: 

1.° Que lo propongan por escrito el 
Gerente, la Cotnisióu de la Sociedad ó 
cinco accionistas que acrediten, deposi
tando cinco acciones cada uno, el derecho 
que tieueu de asistir á la junta general. 

2.° Que se convoque la Juuta gene
ral expresando el objeto en la convoca
toria. 

3.° Que lo acuerden las dos* terceras 
parles de los que concurran á ella, si
guiendo en este particular las disposicio
nes que quedan establecidas por regla 
genera!. 

Art 42. La Sociedad quedará disuel
ta de derecho al terminar los 20 años de 
su duración si no se hubiese acordado 
antes su prorroga ódisolucióu por la Juu
ta general, veriíicáudose la liquidación 
según las prescripciones del Código de 
Comercio por la Comisión de la Sociedad 
y e\ Gerente, que conservarán como eu 
todo las másamplias facultades, teniendo 
además la de propouer el nombramiento 
de otros liquidadores á la Juuta general. 

Hasta que i •••rumie la liquidación la 
Junta general dé accionistas conservará 
todos sus poderes como durante la exis
tencia de la Sociedad. 

Art. 43. Toda cuestión, de cualquier 
clase que sea, entre los accionistas y la 
Sociedad, será dirimida ea el domicilio 
social por amigables componedores, se
gún determina y dispone la Sección se
gunda, titulo V del libro2.°de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Art. 44. Los presentes estatutos po
drán reformarse eu la parte que eu su 

caso se acuerde por la Junta general y 
del modo y forma que ésta determinase. 

2.° Que llevando á efecto la forma
ción de la referida Sociedad anónima, los 
señores compareciente* por sí, y el señor 
D. Carlos Sepúlveda además como repre
sentante del Sr. D. Ricardo Morales Rua
no, en la vía y forma que más haya lugar 
en derecho, otorgan: 

3.° Que aprueban y ratifican en todas 
sus partes I03 estatutos de la Sociedad 
anónima de las Grandes Bodijos Españo
las que quedan insertos eu el primer par
ticular de esta escritura; y eu su conse
cuencia, con sujeción al Código de Co
mercio, á la ley de 19 de Octubre de 1869 
y á las demás disposiciones vigentes, y á 
cuantas posteriores puedan favorecer, for
man una Sociedad anónima con la deno
minación de Sociedad di las Grands Bo
degas Españolas, su domicilio Madrid, 
su objeto la producción, elaboracióu, ad
quisición y venta de viuos, así como de 
¡os demás productos que tengan analogía 
ó relación con la industria á que se dedi
ca, y la duración por 20 años, á contar 
desdo 1.° de Enero del corriente, y el 
capital social de 123.000 pesetas, repre
sentadas por 250 acciones de 500 pesetas 
cada una al portador, con todo su valor 
nominal, cuya Sociedad se ha de regir del 
modo y forma establecidos en los citados 
estatutos insertos en el primer particular 
de esta escritura, los cuales se obligan á 
cumplir en ¡ega! forma mientras uo fue
sen modificados en todo ó en parte. 

Bajo cuyos términos formalizan la 
presente escritura de Sociedad anónima, 
con la denominacióu do Sociedad de las 
Grandes Bodegas Españolas, con domi
cilio eu esta capital, á cuyo cumplimien
to se obligan, y el Sr. i ) . Carlos Sepúlve-
da lo hace á su poderdante D. Ricardo 
Morales Ruano. 

Yo el Notario doy fe del conocimiento, 
profesión, vecindad y residencia del se
ñor D. Carlos Sepúiveda é Ib irlucea, y 
hago las siguieutes 

A D V E R T E N C I A S . 

Que la copia de esta escritura debe 
prnBi»ntjir«o en la Oficiua liquidadora de 
derechos reales y transmisión do bieues de 
esta capital en el término de 30 días, á 
contar desde el do mañana, para que se 
practique la de los pertenecientes á la 
Hacienda pública por el acto que cora-
prende y pagar los que fuesen en el plazo 
de 10 días desde el siguiente inclusive al 
en que se presente á la liquidación, bajo 
las penas establecidas para el caso de 
omisión. 

Que también debe presentarse eu el 
Gobierno civil de esta provincia otra 
copia autorizada de esta escritura, asi 
como del acta de constitución, para re
mitirlo al Ministerio de Fomento; que tío-
nen la ob igación de publicar en la Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N 01 ' IC IA .L de la pro
vincia dentro del plazo de 15 días, á con
tar desde la coust;tución de la Sociedad, 
los referidos documentos para que lle-
gueu á cotiocimicuto del público, y ade
más presentar también eu la Sección de 
Comercio del registro del Gobieruo civil 
el testimonio que prescribe él art. 25 del 
Código de Comercio para laiuscripcióueu 
el Registro púb ico,' según lo preceptua
do eu el art. 3.° de la citada ley do 19 de 
Octubre de 1869. 

Eu cuyo testimonio así lo otorgan y 
linuau, sicudo testigos instrumentales y 
á la vez de conocimieuto los Sres. Dou 
Salvador Balius y Bouaplata, Abogado, 
habitante calle de las Fu-mus, núm 5, 
y Ü. Felipe Parera y Romero, empleado 

i particular, calle de'la Ma l«ra, uúm. 3, 
vecinos y residentes en esta capital, que 
manifiestan no tener excepción legal para 
ello, á quieaes doy fe conozco por dichos 
uoaibres; y no hallaudose en este caso 
los Sres. D*. Adolfo Guerrero y Scaruichia 
y U. Faustiuo Casas y Mota, los referidos 
dos testigos y el Sr. Ü. Carlos Sepúiveda 
6 Ibarlucca aseguran eu legal forma 
que los citados D. Adolfo Guerrero y 
Scaruichia y D. Faustino Casas y Mota 
son los mismos y tul como se titulau en 
esto iustrumento; y euteradoa todos de 
su derecho para leerle por sí ú oírmele 
leer, optarou por el ú timo extremo, por 
lo que yo el Notario di lectura ¿utegra-

moute del mismo en alta voz y en un solo 
acto, antes de firmarse, y fué aprobado; 
en fe de todo lo cual lo signo y firmo, asi 
como de tener lugar en la calle de Serra
no, núm. 5, piso primero.— CarosSepúi
veda.= A. Guerrero.=F. de Casas.=S. 
Balius Bonaplata.=F. Parera.=Está sig
nado: Telesforo Robles. 

Yo el mismo D. Telesforo Robles pre
sente fui; en fe de ello, y de que su ma
triz, con la que concuerda, queda en mi 
registro corriente de instrumentos públi
cos con nota de esta primera saca á ins
tancia del Sr. O. Carlos Sepúiveda, como 
Gerente de la expresada Sociedad, la ex
pido en once pliegos, el primero clase pri
mera, núm. 14 994, y los demás de la 
doce, números 2.831.001 al 10, ambos in
clusive, que 8igno.tírmo y rubrico en Ma
drid á 9 de Octubre de 1884.=Sobrerras-
pado: arera=vale. =» Está signado: Te
lesforo Robles.=Hay un sello en tinta 
azul que dice: Notarla de D. Telesforo 
Robles, Puentes, 7, principal, Madrid. 

ACTA. 

Núm. 225.-En la villa y Corte de Ma
drid, á 8 de Octubre de 188*4, ante mí Dou 
Telesforo Robles y Moraleda, vecino de 
ella, Notario del Üu?tre Colegio y distri
to de la misma, constituido en la calle do 
Serrano, núm. 5, piso primero, á virtud 
do requerimiento al efecto, comparecen: 

101 Sr. D. Faustino de Casas y Mota, 
do 52 años, casado, Abogado y emplea
do, habitante Costanilla de los Augeles, 
número 3, cuarto bajo. 

El Sr. D. Adolfo Guerrero Scarni-
chia, de 50 años de edad, soltero, em
pleado en las oficinas de los caminos de 
hierro del Norte, con domicilio en esta 
Corte, calle do Serrano, núm. 56. 

Y el Sr. D. Carlos Sepúiveda é Ibar-
lucea, de 44 áfioa, casado, del comercio, 
habitante callo de Serrano, núm. 5. 

Los dos primeros vecinos do esta ca
pital y el útimo de la vi'la de Irún, re
sidente en esta Corte, cou cédulas perso-
sona'es reséñalas en la escritura que 
después se expresará. 

Que concurren á este acto por su pro-
nip derecho, v ol D. C» r i « . c.. r 

ademas como man latario tlel Sr. D. Ri
cardo Morales Ruano, de 44 años de 
edad, casado, del comercio, vecino de la 
villa de Irún, según el que le confirió en 
ella á 18 de Setiembre último por ante el 
Notario D. Pedro ue Iudart, bajo el nú
mero 336 de orden, cuya primera copia 
legaluada y reintegrado el pap.il eu que 
se halla extendida, se encuentra unida 
al registro do la escritura que so relacio
nará, por cuya razón uo se iuserta en la 
presente acta. 

Y aseguraudo loa tres señores com
parecientes que se hallan eu el pleno uso 
de sus respectivos derechos civiles, y el 
D. Carlos Sepúlvc'da quo también lo 
está su mandante D. Ricardo Morales 
Ruano, así como que el poder que éste 
le tiene conferido no le está revocado, 
suspenso ni limitado, uo constan lo al No
tario infrascrito cosa eu contrario, por lo 
expuesto tienen eu su concepto la capa-
ci Jad legal necesaria para esto acto, re-
quiriéndome para que haga coustar por 
medio de acta notarial la constitucióu de 
la Socieda 1 anónima con la denomina
ción de Sociedad de las Granl:s Bodegas 
Espinólas\ á cuyo efecto manifiestan: 

Que por escritura otórgala ante el 
infrascrito Notario en el día de hoy p >r 
los tres señores comparecientes, y además 
el Sr D. ''arlos Sepúiveda como man
datario del Sr. D. Ricardo Morales Ruauo, 
han fuudado una Socieda 1 anónima para 
el objeto de la producción, elaboración, 
adquisición y veuta de viuos, asi como 
de los demás productos que tengan ana
logía ó re.ación con la industria á que se 
dedica, con domici ¡ > en esta Corto, bajo 
la denominación de Sociedad de las Gran
des Bodega* Españolas, cuya duración 
será la de 20 años, co it&dos desde 1.° de 
Cuero del corriente, y su capital el do 
125.000 pes-tas, representado por 250 ac
ciones de 500 poájus cada una al por
tador, con todo su valor nominal satis
fecho. 

Que las 250 acciones de que se com
pone el capital social se haliau suscritas 
eu la forma siguiente: 

Sr. D. Carlos Sepúiveda é Ibarluce» 
120 acciones. ' 

Sr. D. Adolfo Guerrero y Scarni 
chia, 90. 

Sr. D. Ricardo Morales Rnano, 30. 
Sr. D. Faustino Casas y Mota, 10." 
Que en armonía con lo establecido* en 

la primer* pirte del art. 16 de los esta, 
tutos de la Sociedad, el Gerente de |* 
misma es el Sr. D. Carlos Sepúlvei a ^ 
Ibarluce», y la Oomisióu de la referida 
Sociedad á que se refiere la primera parte 
también del art. 21 do dichos esta. 

" tutos, la componen actualmente los se-
- ñores D. Adolfo Guerrero y Scaruichia» 

D. Ricardo Morales y Ruano y D. Fanal 
tino Casas y Mota. 

Y que en vista de todo lo referido an
teriormente y en cumplimiento de lo pr©. 
venido en el párrafo l." del art. 3.° de la 
ley de 19 do Octubre de 1869, los señoret 
comparecientes, y el D. Carlos Sepúi
veda además como ropresentantedel Don 
Ricardo Morale3y Ruano, declaran cons
tituí la dicha Sociedad, denominada So
ciedad de Las Gra ades Bidegas Españolas 
con arreglo á la ley. Yo el Not»rio doy 
fe del conocimiento, profesión, vecindad 
y resi leucia del Sr. D. Carlos Sepúiveda 
é Ib irlucea. 

Todo lo que se hace constar por me
dio do la presente acta, que leída ínte
gramente por mí ol Notario por renun
ciar á hacerlo por sí, fué aprobada, y la 
firman con los testigos presenciales, que 
ló son los Sres. I ) . Salvador Baiusy Bo-
naplata, Abogado, habitante calle de las 
Fuentes, núm. 5, y l ) . Felipe Parera y 
Roimro, emp'.eado particular, calle do la 
Madera, núm. 3, veciuos y y residentes 
en esta Corte, quo manifiestan no tener 
excepción legal para ello, á quienes doy 
fe conozco por dichos nombres, los cuales 
me aseguran que lo3 Sres. D. Adolfo 
Guerrero y Scaruichia y D. F;;ustiao 
Casas y Mot i son los mismos y tal como 
se titulau en la presente acta, eu fe de 
todo lo cual lo siguo y firmo.=Oarlos Se
púiveda.=A. Guerrero.=F. deCas»8.= 
S. Balius Bonaplaia.= F. Parera.=Hay 
un signo.=Telesforo Robles. 

ui corno"' — J - —i J- / • 
letra con su original, quj obra ea mi re
gistro corriente de instrumentos públi
cos bajo el uúmero de orden expresado 
al principio. En fe d • todo lo cual yo el 
referido notario Ü. Telesforo Robles li
bro la preseute copia á instancia del señor 
1). Carlos Sepúiveda é Ibariucea, como 
Gerente de la citada Sociedad, en dos 
pliegos clase décima, números862.148 y 
siguiente, quedando anotada su expedi
ción que signo, firmo v rubrico eu Madrid 
á 9 do Octubre do 1884 = U a y un sig
no. —Teleaforo Roble3.=Hay uu sello en 
oue se lee: .Volaría de D. Telesforo Ju
dies, Puentes, 7, principal, Madrid. 
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LA CASUALIDAD. 

8 0 C I E I U D M I N E R A . 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 13 del reglamento, se requiere por 
s-^unla y última vez á los Sres. Uott 
R I U I Ó U Revenga, poseedor de las accio
nes números 33. 34, 35. 47, 52 al 74, 86, 
8S, 91 al 109, 147. 153, 155, 155, 157, 
173 al 180; D. José Martin, poseedor de 
las acciones números 76, 77, 73, 79, 80; 
Doña Fermina Peña, poseedora do las 
acciones números 81, 82, 83, 84; Don 
Salvador González, poseedor de las ac-
accioues números 119, 120; D. Domingo 
Munuera, poseedor de la acción número 
130. para que en el término do quince 
días hagan efectivos en el domicilio del 
Tesorero de esta empresa, calle do Lo* 
chana, uúm. 16, segundo izquierda, 0» 
importe del dividendo pasivo uúm. 4 i" 
adeudan; en la inteligencia que de na 
verificarlo se declarará la caducidad de 
sus acciones, cou los demás perjuicios 
consiguientes. „ , 

Madrid 24 de Octubre de 1834.=*Bl 
Presidente iuteriuo, Fraucisco Rodero. 
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